CIRCULAR 6 DE 2011
(febrero 4)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
	Para:
	Directores regionales, coordinadores de asistencia técnica, protección y coordinadores grupo jurídico.

	Asunto:
	Niños, niñas y adolescentes reportados como víctimas de maltrato en hogares sustitutos durante los últimos 4 años.



Apreciados Directores y Coordinadores,
Con el propósito de garantizar el efectivo restablecimiento de los derechos a los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en protección, se hace necesario complementar la información reportada en el mes de Enero de 2011 sobre los casos de maltrato presentados en Hogares Sustitutos, teniendo en cuenta específicamente aquellos que ocurrieron durante los años 2009 y 2010; por lo cual de manera atenta solicito se tengan en cuenta los siguientes criterios para los casos en los cuales no se reporto la siguiente información:
-- Presentación de la denuncia. En caso de no haber presentado denuncia explicar el motivo.
-- Fecha de la denuncia.
-- Estado actual de la denuncia.
-- Medida adoptada con la familia sustituta.
-- Acciones de atención integral adelantadas con el Niño, Niña o Adolescente. En caso de no haberse adelantado ninguna acción, explicar el motivo.
El consolidado con la información reportada sobre de Niños, Niñas y Adolescentes víctimas de maltrato en Hogares Sustitutos se enviará por correo electrónico a los Coordinadores de los grupos de Asistencia Técnica de forma inmediata.
Agradezco remitir la información complementaria requerida antes del 08 de Febrero de 2011 a la Profesional Ana María Forero Medina al correo electrónico Ana.Forero@icbf.gov.co. Extensión: 101238.
Finalmente se recuerda lo establecido en la Circular No. 035 del 14 de Diciembre de 2010 de la Dirección General sobre el deber de denunciar "(...Los Directores Regionales que conozcan de la posible o efectiva comisión de un delito en donde un menor de edad resulte presuntamente afectado, deberán realizar de manera inmediata la correspondiente denuncia ante las autoridades competentes, con el fin de que se adelante la investigación a que haya lugar...)"y en consecuencia se solicita de manera prioritaria y urgente, adelantar las denuncias penales y el cierre de los Hogares Sustitutos en donde se presente cualquier tipo de maltrato.
Las inquietudes al respecto serán atendidas desde la Subdirección de Restablecimiento de Derechos de la Dirección Nacional.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
Directora General


